
FECHA: 29/01/2021

Avisos de derechos de Tenedores Fibras /
Fideicomisos Hipotecarios

BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V., INFORMA:

CLAVE DE COTIZACIÓN FIBRAHD

RAZÓN SOCIAL BANCO ACTINVER, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO

TIPO DE ASAMBLEA SESION DE COMITE TECNICO

FECHA DE CELEBRACIÓN 28/01/2021

SERIE 15

TIPO DE DERECHO

REEMBOLSO

FECHA DE PAGO

10/02/2021

FECHA DE REGISTRO

09/02/2021

PROPORCIÓN

SERIE(S) '15' CUPON VIGENTE 0 CUPON PAGO 0 A MXN $ 0.0099284048456

GRUPOS DE RETENCIÓN

0

CUENTA Y EJERCICIO FISCAL PROVENIENTES DEL PAGO

Otros REEMBOLSO DE CAPITAL

LUGAR DE PAGO

SD INDEVAL

FECHA EXDATE

08/02/2021

NÚMERO DE TITULOS QUE RECIBEN EL PAGO

437427788

DERECHOS

FIBRA HD informa que en la sesión del Comité Técnico celebrada el día 28 de enero de 2021 se autorizó una distribución,
correspondiente al mes de diciembre de 2020, por un monto total de $4,342,960.17 pesos entre el total de los 437,427,788
CBFIs en circulación equivalente a 0.009928404845647350 pesos por CBFI.

En relación con lo anterior, dicha distribución se pagará de la siguiente forma:

AVISO A LOS TENEDORES
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Concepto    Monto Total    Pesos por CBFI
Efectivo proveniente de Utilidad Fiscal    0.00    0.00
Efectivo proveniente de Retorno de Capital    4,342,960.17    0.009928404845647350
Total    4,342,960.17    0.009928404845647350

El pago de la distribución correspondiente al mes de diciembre de 2020 se hará en una sola exhibición y se efectuará el día 10
de febrero de 2021.

El ex derecho se aplica el 8 de febrero de 2021.

El registro se hará el 9 de febrero de 2021.

La distribución correspondiente al mes de diciembre de 2020, por un monto total de $4,342,960.17 corresponde totalmente a
retorno de capital.

Atentamente,
FIBRA HD
Relación con Inversionistas
Imelda Martín Becerra
relacionconinversionistas@fibrahd.mx

OBSERVACIONES
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